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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 14 de Junio de 1821. S'fi l'1 
San Basilio Obispo* 

Las cuarenta horas en los Trinitarios descalzos de 9 y media á 7 y me 

M a d r i d 4 de Junio. 
Concluye la sesión del 2 de Junio. 

A r t . 50. Los actos judiciales, las iaformaciones y 
probanzas deberán ser registrados en las oiiciaas de 
los pueblos en que residan los tribunales dondé hu 
biesen- pasado estos actos, ó se hubiesen mandado ha
cer tales informaciones y probanzas. 

A r t . 5 1 . JJSÍ á la muerte del testador quedasen 
bienes en oíros puntos que aquellos en que se reg i s t ró 
el testamento, y hubiesen pagado el derecho que adeu
den, la administración del registro en qUe se hubiese 
egecutado el pago avisará á las de los otros puntos 
eu que existiesen los bienes para la conveniente ano
tación. 

A r t . 52. 5?Los herederos y legatarios podrán regis
trar lo que les pertenezca en la oficina del partido don
de existan los bienes , haciendo constar ei pago á la 
administración en que se reg is t ró ei testamento. 
De las PenaJ e}l QUe incurren los que fa l taren á lo pre

venido en este decreto, y de las obligaciones de los 
escribanos. 
A r t . 53. SJLOS escribanos y notarios presentarán para 

ser registrados todos los actos que pasaren ante ellos, 
y los autos judiciales que pasen por su testimonio , y 
como responsables al pago de los derechos de registro 
cuidarán de exigirlos de las partes. 

A r t . 54. ?)Los notarios y escribanos omisos en re
gistrar en los plazos señalados los actos que pasen an
te ellos, ademas de los derechos correspondientes del 
registro, pagarán una multa de 200 rs. v u . , si ios ac
tos omitidos adeudan un derecho fijo, y no podrán re
petir de las partes sino los derechos que hubiesen sa
tisfecho del primer té rmino . 

A r t . 55. JJNO incurr i rán en la multa señalada en 
el artículo anterior ios notarios y escribanos que an
tes de cumplirse los términos para el pago del registro 
entreguen en la adminis t ración una nota para que se 
apremie á los que deban satisfacerle. 

Ar t . 56. J5L0S escribanos de diligencias ó cualquier 
otro autorizado para la practica de Tas judiciales paga
ra la multa de 20 rs. vn . , y serán responsables de los 
derechos del registro, si no presentaren á él las que 
deban dentro de los términos señalados. 

Ar t . 57. ce Los escribanos no podrán dar copias 
testimoniadas, certificadas ni simples á ninguna perso
na sin que estén satisfechos los derechos del registro^ 
y si lo hicieren pagarán una multa de 200 rs. vn. por 
cada con t ravenc ión , y ademas los derechos del re
gistro. 

A r t , 58. c? N i n g ú n escribano ó notario podrá en 
v i r tud de un papel privado hacer referencia , insertar 
n i legalizar documento alguno que no esté registrado, 
pena de 200 rs. vn. de m u l t a , y de pagar los dere
chos del registro. 

A r t . 59. ce En los que otorguen con referencia ó 
inserción de documentos , y en ios despachos y certi
ficaciones, pondrán la nota de estar satisfechos los de
rechos del registro, bajo la multa de a 00 rs. vn, por 
cada una de estas omisiones. 

A r t . 60. « E n cada escritura pondrán el nombre 
de la persona que adeuda el derecho de registro. 

A r t . 6 1 . ce En t rega rán á fin de año en la respecti
va adminis t ración del registro una nota ó índice cer
tificado de todas las escrituras y documentos que hu
biesen otorgado en el discurso del año, con espresion de 
la fecha de la escritura, nombres y vecindad de los 
otorgantes , é indicación de la naturaleza del instru
mento. Dentro de los 15 dias primeros de enero del 
año siguiente harán la entrega de la referida nota cer
tificada , bajo la mul ta , si no lo hicieren , de 500 rs. vm 

A r t . 62. JJLOS escribanos manifestarán los protoco
los en sus casas al visitador ó comisionado del regis
tro , autorizado de un mandato espreso del administra
dor j y si se negaren ó resistieren se les apremiará á 
ello. 

A r t . 63. JJSÍ a lgún escribano hiciese mención d é 
estar registrados y satisfechos los derechos de a lgún 
documento ó sentencia , y fuese falso, será castigado 
con la pena que imponen las leyes á los falsarios, ade
mas de pagar todos los derechos y multas de que se 
hab ía en los artículos anteriores. 

A r t . 64. ce Los curas párrocos en t regarán en los 
ocho dias primeros de cada mes en la adminis t ración 
del registro una certificación de bautismos, casamien-
miéntos y finados que hubiere habido en el mes ante
rior , insertando en ella , con separación de clase , el 
nombre de los sugetos bautizados, casados y velados, 
y el de sus padres , el de los que falleciesen, y dia 
en que se ver i f icó , ia edad, sexo, estado, hijos que 
dejaren ^ casa y calle en que vivían , si hicieron testa
mento, á quien instituyeron, ó si murieron abintestato; 
Si fueren omisos en la egecucion de lo que aqui se 
previene, se egeoutará á su costa, sin perjuicio de otras 
providencias. 

A r t . 65. ceLas partes morosas en solicitar la anota
ción en el registro, ó en entregar á los escribanos las 
cantidades correspondientes para su pago , ademas de 
satisfacerlos en los términos que quedan espresados, pa
garán una multa de 200 rs. vn. 

Se leyó el art* 66 concebido en estos t é rminos : 
A r t . 66. cé Los herederos, legatarios y testamenta

rios que en el plazo señalado no registrasen los testa
mentos , n i presentasen la relación en el término que 
Se ha prevenido, pagarán por via de mul ta , y de sú 
caudal propio , una tercera parte mas de lo que i m 
porta el derecho de registro. 

E l Sr. Rey manifestó deberla suprimirse en este 
art ículo la palabra legatarios , en razón de que estos 
no están tan interesados en las herencias y testamen
tos como los herederos y testamentarios. Quedó apro
bado este art ículo en los términos que indicó este 
Sr. diputado. 

Quedaron aprobados los artículos siguientes : 
A r t . 67. 53 Los que omitan en las relaciones juradas 

la espresion de algunos bienes pagarán por via de inul 
ta cuatro tanto de ios derechos de registro que adeu
dasen los bienes omitidos , ademas de satisfacer estos 
jaismos derechos. 



Art. 68. wLos que en los conti'atog omitan Ja es-
presión de los caudales que interviniesen , y defrauden 
asi los derechos del registro , pagarán por via de m u l 
ta el cuatro tanto de los derechos defraudados , ade-
irias de los que devenguen de los gastos ocasionados 
en la averiguación de las omisiones^ 

A r t . 69.. 55Los tutores, curadores , administrado
res y defensores judiciales serán responsables personal
mente de sus omisiones. 

A r t . 70. j jLas personas privadas que intervengan 
como principales en las escrituras privadas que no fus-
sen registradas en los plazos señalados , pagarán por 
via de multa el cuadruplo de lo que importan ios dc-
í echos del registro. 

A r t . f i. » T o d a contraescritura que se hiciere con 
obgeto de aiunentar el precio contenido en otra , ya 
fuese pública d p r ivada , que estuviese registrada, se 
t e n d r á por nula , y las partes y el escribano que in
tervinieren en ella serán condenados mancomunada-
menle al pago de una multa equivalente á cuatro 
Veces el importe de los derechos del registro que adeu
dar ía el aumento del precio , sin perjuicio de las otras 
penas á que hubiere l u g a r , según la naturaleza y cir
cunstancias del caso* 

A r t , 72» wLos actos presentados en tiempo al re
g is t ro , pero no anotados por defecto de pago de los 
derechos , quedan sugetos , respecto de los contraven
tores, á las mismas penas que se señalan contra los omî  
sos en la presentación» 

A r t . 73* « S e prohibe á los jueces y arbitros admi
t i r en juicio n i dar sentencia en v i r tud de actos ó 
documentos no registrados , bajo la pena de ser perso
nalmente responsables de los derechos que devengasen 
tales actos d documentos no registrados^ 

A r t . 74. 55 Los actos celebrados en pais estrangero, 
<5 en provincias españolas en que no se haya estable
cido el registro, deberán sugetarse á él antes de ha
berse uso de ellos-

A r t . 75. 55 Es circunstancia indispensable que todo 
"«oto que haya de registrarse este' estendido en papel 
sellado , á escepcion de aquellos cuyo valor no llegue 
á 40 rs. vn. 
X>e los derechos adquiridos , y de tas prescripciones,' 

A r t . 76. ce Todo derecho de registro, percibido coa 
regularidad y en conformidad al presente decreto, na 
podrá devolverse cualquiera que sea el incidente ulte
r io r , salvo en los casos aqui espresados. 

A r t . 77. 55 Se prescribe contra la exacción de los: 
derechos. 

i? Pasados dos años desde el dia del registro, si sé 
t r á t a s e l e un derecho no percibido sobre la disposición 
particular de un acto d instrumento, ó de un suple
mento de percepción insuficientemente egecutada, d de 
una falsa valuación que debiera rectificarse á juicio de 
peritos. Tampoco podrán las partes pasado este te'rmino 
pedir la resti tución de los derechos percibidos. 

2? Pasados tres a ñ o s , contados desde el dia del 
registro, si se tratase de una omisión de bienes en las 
declaraciones hechas con motivo de la muerte de los 
causantes. 

3? Pasados cinco a ñ o s , contados desde el dia del 
fallecimiento , respecto de las sucesiones no declaradas. 

A r t . 78. « E s t a s prescripciones quedarán suspendi
das por demandas notificadas y registradas antes del 
curaplimieato de dichos te'rminos; pero tendrán efecto 
irrevocable, si comenzadas las diligencias se in ter rum
pieren durante un a ñ o , aun cuando el primer te'rmino 
para lá prescripción no haya espirado. 

A r t . 79. 55 La fecha de los documentos privados no 
podrá oponerse á la Hacienda pública para la prescrip
ción de los derechos y penas en que se haya incurrido, 
á no ser que su certeza sea confirmada por la muerte 
de una de las partes, ó de otro modo como este. 

( O 
De tos apremios y relaciones judiciales. 

A r t . 80. 55 La solución de las dificultades respecto 
de la percepción de los derechos de registro antes de 
la introducción de las demandas pertenece á la auto
ridad administrativa del registro. 

A r t . 8 1 . 55 La pr imera diligencia para la cobranza 
de los derechos de registro , y el pago de las penas 
y multas señaladas por el presente decreto , será un 
apremio ordenado por el tesorero ó empleado princi
pal de la adminis t rac ión , y visado y declarado ege-
cutivo por el alcalde constitucional del pueblo donde 
estuviere establecida la oficina. Será notificado á la 
parte. 

A r t . 82. « L a egecucion del apremio no podrá ser 
interrumpida sino por una oposición formada por el 
deudor ante el t r ibunal c i v i l del partido. 

A r t . 83. « L a s instancias se seguirán ante los t r i 
bunales de partido de la provincia. Su conocimiento y 
decisión se prohibe á cualquiera otra autoridad consti
tuida ó administrativa. 

A r t . 84. « L a ins t rucc ión se hará por pedimentos 
simples respectivamente notificados-

A r t . 85. o? Los únicos gastos que deberá sufrir la 
parte vencida serán los de papel sellado de las notifi
caciones y del acto de registro de la sentencia. 

Art» 86. ocLos tribunales concederán, ya á las par-
í e s , ya á l o s empleados de la adminis t ración que sigan 
las instancias , el te'rmino que Ies pidan para presen
tar sus defensas, aunque no podrá esceder de 30 dias. 

A r t . 87. 55 Las sentencias serán pronunciadas en el 
t é r m i n o de tres meses á mas tardar, contados desde 
el de la int roducción de las instancias , en v i r tud de 
la relación de escribano y de las conclusiones del mi
nisterio fiscal. N o se a d m i t i r á apelación de ellas , y 
sí solo el recurso al supremo tribunal de Justicia. 

A r t . 88. 55 Los gastos de las diligencias, pagados 
por los administradores de l registro, y que no hayan 
podido recobrar por causa de insolvencia , les serán 
abonados en el estado que presenten justificativo de 
sus cuentas» Este estado se rá tasado sin costas por el 
juzgado, y comprobado con los documentos corres
pondientes. 

De los actos que han de registrarse sin derechos, 
y de los que e s t á n exentos de registro. 

Art. 89. « Los actos y diligencias judiciales re la t i 
vos á policía ó practicados á instancia de los Gefes po
líticos cerca de los tribunales , serán registrados sin 
exacción de derechos. Si la parte con quien se conce
diere fuese condenada en cosías", satisfará los derechos 
de registros que tales actos hubiesen devengado. 

A r L 90» « S e r e g i s t r a r á n también sin exacción al
guna las adquisiciones y cambios hechos por el Estado; 
las particiones de bienes entre este y los parí ici i iares, 
y todos los d e m á s actos egecutados con este motivo-
Los apremios y actos que tengan por obgeto la co
branza de las contribuciones, ó el pago de lo que por 
cualquier t í t u lo se deba al Estado. 

A r t . 9 1 . « E s t a r á n exentos de registro los actos de 
las Cortes y los del Gobiernoj los actos de la adminis
tración públ ica no comprendidos en los artículos prece-
dentesj las inscripciones ó asientos sobre el l ibro de la 
deuda públ ica , sus traspasos y traslaciones ; los re
cibos de los intereses que se pagaren y todas las ob l i 
gaciones de la deuda púb l i ca , ya inscritas d que se 
inscribieren definitivamente ; los libramientos para pa
go de toda especie que sean librados sobre las cajas 
nacionales , sus endosos y recibos, y las o'rdenes que 
se espidan con el mismo obgeto ; las cartas de pago 
y recibos de las cantidades debidas al Estado , d sa
tisfechas por este con cualquier motivo ; las letras de 
cambio de plaza á plaza , sus endosos y recibos. 

A r t . 92. « La admin i s t rac ión y recaudación de este 
impuesto estará sujeta á las reglas que se establecen 



en la parte adaiinistrativa de este plan. 
Se mandaron pasar á la comisión especial de H a 

cienda una porción de adiciones hechas á los art ículos 
que tratan del derecho de registro. 

E l Sr. presidente seílald la hora de las o de esta 
noche para sesión esíraordinaria , y se levanto la ord i 
naria de este dia á las 2 para continuar las Cortes en 
secreta. 

Sesión esíraordinaria del dia 2. 
Se aprobó el acta de la sesión estraordinaria anterior. 

La comisión de Hacienda presento su dictamen acer
ca de la solicitud de varios vecinos de Barcelona, d i r i 
gida á que se les paguen por tesorería varios cre'ditos 
contra el Estado. La comisión opinaba que esta instan
cia debía pasar al Gobierno, cerca del cual podriart 
hacer los interesados las reclamaciones que tuviesen 
por convenientes ^ ciñéndose al decreto de 9 de N o 
viembre de 1820 , relativo al pago de créditos contra 
el Estado, Aprobado. 

La comisión Eclesiást ica, después de haber exami
nado con la mayor detención la solicitud de los cinco 
ermitaños de Monserrat para que se les conceda la con
grua que tienen señalada los ordenados in sacris , opi
naba que no siendo estos individuos anos meros e rmi 
taños sino unos monges profesos, debia accederse á su 
solicitud. Quedó aprobado. 

Se leyd por tercera vez el dictamen de la comisión 
de Legislación sobre la solicitud de los alumnos de far
macia, que piden la abolición de la ley que prefija la 
edad de 25 anos para poderse exaininar de farmacéu
ticos. 

Se aprobó' el dictamen de la comisión de Salud pu
b l i ca , la cual después de haber examinado la indica
ción del Sr; Vadil lo y otros sobre que se ponga en Gi-¿ 
diz un lazareto, opinaba quei inmediatamente se de
bía p:táar la orden al Gobierno para que dispusiese el 
establecimiento de dicho lazareto, ín ter in se veriücabsí 
la aprobación del plan de salud publica. 

Continuó la discusión del plan de Hacienda. 
Sistema de administración. 

E l Sr. Lagraba di jo: no puedo menos de convenir* 
en el punto principal de la economía , relativo ai n ú 
mero de empleados, como asimismo en que se aumen
te el núniero de horas de á i trabajo, para que con el 
menor cargo posible del erario estén desempedadas las 
oacinas como corresponde ; pero nunca convendré en la 
medida que propone la comisión de que se reúnan en 
una sola persona las funciones de intendente y de Gefe 
polí t ico. N o diré que esta disposición es enteramente 
contraria á la Constitución j pero sí que no es m ü y con
forme á su letra. En el art. 325 de la misma se dice 
que el Gobierno político de las provincias residirá en 
el Gefe superior nombrado por ei R e y ; en el 315 se 
dice que en cada provincia habrá una diputación pro
vincial , la que presidirá este Gefe superior; y en el 
siguiente »(jue se compondrá esta diputación del presi
dente , del intendente y de siete individuos elegidos en 
la forma que se d i r á . " Por estos art ículos se supone en 
la Constitución que los destinos de Gefe superior é i n 
tendente han de recaer sobre dos personas distintas, 
resultando corroborado esto con lo que en el art. 332 
se dice, y es ceque cuando el Gefe superior de la pro
vincia no pueda presidir la d ipu tac ión , lo hará el i n 
tendente , " por consiguiente supone , como he dicho, 
dos personas distintas. ¿Y será suficiente un solo i n d i 
viduo para desempeñar las funciones del gobierno pol í 
tico y económioo de las provincias? Basta conocei? las 
vast ís imas y complicadís imas operaciones de ambos. 

(5e conclnirá.) 
F i l l e l 4 de junio. 

E l digno párroco de este pueblo exorta á sus teli-* 
greses todos los 'dias festivos á la unión y fraterni
dad^ á la obediencia á las leyes ^ a l amor á la Consti' 
Uicion que esplica con admirable claridad y seneillez. 

No contento con esto el zelo de tan precioso sacerdote^ 
ha distribuido por su cuenta muchos egemplares de 
la Constitución á los niños de l a escuela , encargán
doles la aprendan , j ofreciéndoles que después del 
certamen público que han de tener , vestirá por su 
cuenta á los niños que se hubiesen presentado á decir 
algún capítulo de dicha Constitución. No omite aquel 
párroco medio alguno para inspirar á todos el aprecio 
y amor a l sistema que la misma establece, y jamas se 
le vé mas contento, que cuando sus exortaciones rel i 
giosas y polít icas producen el fruto que se propone. 

i Digno ministro de una religión , vuyos princioios 
son tan conformes á los del libro precioso de nuestras 
leyes fundamentales, recibe la gratitud de la Patr ia 
por tus virtudes, y gózate en el placer , que te inspi" 
r a el verte rodeado , cvmo tu Divino Maestro , de n i 
ños preciosos , á quienes distribuyes el pan de la sa
na doctrina , y que algún dia cuando experimenten los 
frutos preciosos de l a semilla que derramas en sus 
tiernos corazones, bendecirán tu memoria, y solo llo
rarán la pérdida de un padre tan amoroso, de un ami
go tan fiel ^ de un párroco tan digno del sublime en
cargo que se le ha confiado 1 ¡ Españoles todos, compa
rad á este, y á otros ministros de p a z , que se esme
ran en disipar las tinieblas del error y de la igno
rancia 5 con ese cura Merino $ con ese traidor, que se 
lava sus manos en la Sangre de los ilustres hijos de la 
Patr ia después de tenerlos cobardemente desarmados ; 
hagamos , s í , hagamos estas comparaciones, ¡y nues
tros pechos ardan de furor contra los imitadores del 
cura Merino, y de aprecio, de gratitud y de amor á 
los que á egemplo del cura de F i l l e l trabajan con 
zelo patriótico en difundir la luz de l a verdad por 
los ángulos de toda la monarquíá. 

Zaragoza 13 de Junio. 
D. Gerdnimo Trias, maestro de beterinaria del co

legio de esta ciudad y su presidente , en la tarde del 
14 de mayo de i8aó fue ai convento de Sto. Domin
go á las visperas, píática, rosario y procesión; después 
fie estuvo jugando á la malilla eii la celda de urt re
ligioso* á las 8 de la tarde se dirigía por la calle Ma
yor , y el boticario D . Manuel Lozano viéndolo le pre
guntó qué sabia de cosas, y contestándole que nada, lé 
d i j o , pues parece que la cosa está algo revuelta: en se
guida se fue el Trias á casa de Ramori Badia , y v o l 
viendo á jugar á malilla permaneció eri ella hasta las 
Once : á las diez y media llegó á dicha casa D . Miguel 
Sebastian ^ y manifestó que el gobierno habia tomado ya 
enérgicas providencias : el Trias sin embargo dé v iv i r en 
la puerta del Sol , barrio contagiado de la sedicicn, ss. 
dirigió á su casa , y después de haber cenado oyó que 
por la bajada de la Trinidad venia un pelotón de gen
te , y preguntando quién vive? respondían Fernando sép
timo. Por quién? Por Jesuccisto. Con esta novedad, y 
creyendo era necesario el restablecer la tranquilidad, to
mó su fusil, y sobre las doce y media , ó tres cuaríos 
para la una, según dice , se dirigió á la plaza de la 
Magdalena, en la que se le agregó uno que no conoció 
y acompañó hasta casa de D . Luis Lapuente ; que ha
biéndolo conocido le abrió é^te, y preguntándole el Trias 
que qué era aquél lo , le contestó el lapuente: F . que 
viene de la p laza lo sabrá mejor que yo: que el Trias 
le manifestó se iba á poner á su disposición para resta
blecer la tranquilidad, á lo que le respondió el Lapuen
te, V . ha hecho muy mal de Incomodarse de su casa, 
súbase W á dormir á una de las camas , y déjese V . es
tar de voverias : que no accedió á esta propuesta por
que uo estubiesen en s» casa con cuidado, é insistien
do en que se habia de i r , el Lapuente le manifestó no 
lo haría por la puerta pr inc ipa l , y que si quería salir 
se fuese por la falsa , lo que asi se verificó: cuando 
acordé su prisión en el $ de jun io , serian sobre laís 
siete y media d é l a tarde: entre ocho y media ó las 
nueve fue á egecutarse , y el tal Trias ya no estaba en 
casa: los milicianos y alguaciles permanecieron toda la 
noche en e l la , pero Trias durmió fuera, y á cosa 
de las seis de la mañana del dia siguiente se presentó 
en las casas de mí habitación. En el sumario se encon
traron mi l contradiciones entre las deposiciones del Tria?, 
su muger é hijos j ya sobre ios acomecimieatos de la 



noche del 14 de mayo, ya sobre leá dé la noche del ,5 
de jun io , las que se rectificaron en los correspondien
tes c ircos. 3 No se había de rectificar siendo todos una 
misma carne y unas mismas personas, como suele decir
se Í No menos contradiciones se advirtieron en la de-
p cion de la viuda , en cuya casa dice se habia que-
cLuo en la noche del 5, á saber, Juliana Anson. Esta en el 
careo le mañtüvó fuertemente que mentía , pero yo no 
sé lo que pasó, porque ea esta causa parece que han an
dado duendes , y todo es un misterio que al día ó dos 
dias siguientes , pues no tengo muy presente cuando fue, 
se me presentó la tal Auson llorando, y diciendo que 
era verdad lo que había dicho Trias en punto á la cau
sal de haberse quedado á dormir en su casa en la noche 
de í 5 de j i m i o , lo que quería rectificar. Hízolo asi, y. 
por pronta proyidencia la muiíe en cien reales de vellón, 
y la condené éíi las costas de aquellas deligencias. Su
pongo que todo el mundo querrá saber por qué fue á 
dormir el Triaá á casa de la viuda, pues yo lo d i ré . 
Pasaba sobré las ocho y media por su casa la tarde del 
5 , la vió en la puerta, y le preguntó que cómo le iba; 
y contestándole que cómo habia de Ir á una pobre viu
da soiita y siempre sólita ; le dijo, pues yo me vendré 
á dormir esta noche á su casa. No : el motivo era bas
cante grande para hacerle este favor. Jesús que cosazasl 
u n hombre' que va á las vísperas , á la plática, a! ro
sario y á la procesión á Sto. Domingo deja á su muger 
é hijos y se va á dormir á casa de una viuda con tan 
frivolo motivo! Vaya dajemonos estar de estas voverías 
que harán reir á los muertos, y entremos á lo doloro
so de la causa. D. Luis Lapueníe examinado di jo : que 
Trias habla llamado en su casa en la noche del 14, y 
que habiéndolo conocido bajó y le abrió la puerta: que 
ie acompañaba uno que llevaba pantalón á quien no de
jó entrar en casa: que el Trias le preguntó que qué 
era aquello, á lo que le contestó, V . que viene de la pla
za lo sabrá mejor que yo : que entonces Trias le dijo 
saliese á mandar aquella gente; y contestando Lapuen
íe que él no mandaba á revolucionarios, que estaba cui
dando de su casa y lleno de temor por las amenazas 
que oia á los facciosos: el Trias insistió en que habia 
de salir, lo que oido por Lapnente le repuso no haría 
t a l disparate , que él había hecho muy mal de salir de 
¡su casa, y que se subiese á dormir á uno de sus cuar
tos y pasase alíi toda la noche: que el Trias insistien
do siempre en que saliese dijo: ajo, y no ha de salir F% 
y contestando que no: le repuso, pues yo s í ; á lo que 
le dijo mas no por la puerta pr incipal , y sí por la fal
sa como asi se verificó, dándole el quien vive cuando 
.saiió: esta declaración la dió Lapuente en primero de 
jun io , cuando ni era procesado, ni podía figurarse el 
serlo, porque hasta mas de mediados de agosto no resul
tó mérito para hacerle el menor cargo, y aunque entonces 
sucedió asi porque Dios sabe lo que sabe la Virgen, 
por la sentencia inserta en el diario de ayer se ha visto 
la criminalidad de su causa. Su muger Bruna Cavañero 
contestó el hecho en los mismos términos que su mar i 
do, y ambos en el careo se lo mantuvieron firmemente, 
aumentando por estraordinario en medio del acaloramien
to que manifestaba el Trias, que no decían todavía todo lo 
que sabían sobre la materia. En el juicio público el abogado 
defüisor del Trías pidió se hiciesen á Lapuente y su mu
ger ¿separadamente las preguntas que tuviera por conve
nientes. Hízose 'asi y por mas que apretó , el resultado fue 
que en lo principal convinieron ambos , y solo vanaron 
en aquellas pequeñas diferencias de sí al entrar el Trias se 
recostó en el tablero , ó en el costal de judías : si se pu
so Lapuente á la derecha ó á la izquierda: si la luz se 
dejó sobre el tablero ó sobre la escalera , ó se tubo en 
la mano , y sí estas palabras fueron habladas estando re
costado en el tablero, ea el costal, al sabir ó bajar la 
escalera , ó estando en el estudio : digo que solo se en
contraron algunas variaciones del menor momento en es
ta parte , pero vamos á la cuenta. Venga el sugeto que se 
quiera , y pregúntele yó donde estuvo V . , por egemplo 
el domingo pasado que solo hace cinco d ías , á tai hora, 
y con qué sugeto. Si me contesta en tal parte y con fu 
lano , le volveré á preguntar , qué hablaron V V . , en qué 
postura estuvieron, qué ademanes hicieron, y todo cuan
to de meuudo puede escogitarse en una conversación: da-

( 4 ) 
da la contestación, que se Pme presente el fulano citado 
sin que, haya podido hablar coa el o t r o , y hádale Las 
ittlSinas preguntas: en lo principal coavendrán ' ambos 
pero si en los demás pormenores no se encuentra aipuna 
diferencia, que me la claven en la frente. Pues si Oosto 
sucede a los cuatro ó cinco dias de pasado el hecho qué 
debía de ser cuando habia transcurrido mas de un año? 
Que, cuando las circunstancias de aquella noche eran ca
paces de trastornar el seso a las cáoezas mas bien or^ 
ganízadas? Estas declamadas y supuestas contradiciones 
sorprenden á ios incautos , mas no á los hombres refle
xivos. Por último la Doña Bruna ea el juicio público 
adiccionó que antes de irse el Trias les dijo , pit-nsan 
V V . que esto va en voailis en vovilis ? Pues no señor. 
L a piedra de la Constitución no se ha de quitar esta 
noctie, sino mañana á las cuatro de la tarde procesio-
naímente , y ha de asistir el arzobispo con mitra, 
báculo y capa pluvia l , los canónigos, capítulos , co-
munidaa<.s y otras personas. Por mi sentencia, usan
do üe la mayor benignidad, lo condené á seis años de pre
sidio con destino á Cartagena, ios tres redimibles á mil rs. 
v n . cada uno, y los restantes de riguroso cumplimiento, en 
la privación por diez de los derechos de ciudadano, y de 
ser individuo de la milicia nacional, en las costas con 
mancomunidad y apercibimientos legales , reservándole el 
derecho sobre el indulto concedido. La sala del crimen ha 
dado por bastante la prisión sufrida , le ha condenado en 
las costas de la pieza , y ha habido aquello de que pase á 
los Sres. fiscales &c. &c. Siendo el resultado que está muy 
ancho en su casa, y el pobre Medon en presidio. E l Se
ñor Fiscal no asistió á la vista. Lo que dejo dicho pa
rece vastante para juzgar de la sentencia , pero obser
varé brevemente que Trias á las ocho ya se le dieron no
ticias de la alteración de la tranquilidad: que á las diez 
y media ya no podía dudar de ello según lo dicho fpor D. 
Miguel Sebastian: que prefiriendo irse á su casa inmediata 
al panto principal de la facción ha haberse presentado á la 
legítima autoridad como debía haberlo hecho siendo buen 
ciudadano, tomó las armas, y salió á insultar á D . Luís 
Lapuente : que aun reconociendo á este como coman
dante legí t imo, bajo cuyas órdenes jamas habia estado, no 
obedeció las que le dió cuando le mandó se quedase á 
dormir y no saliese de su casa , á cuyo cargo no ístisface 
con decir que el no haberse quedado fue porque no es-
tubiesen en su casa con cuidado , porque claro end , que 
quien sale á restablecer la tranquilidad estando tan alte
rada , no lo consigue en un momento, ni debe esperar
se su vuelta tan pronto á casa y mucho menos cuando el 
caso ocurre por la noche, circunstancia por si sola bas
tante para que á pesar de lograrse momentáneamente el 
restablecimiento de la tranquilidad obliga á todo buen ciu
dadano el sostener las armas cuando menos hasta el día si
guiente en el que á la luz del sol se disipa el mas reno-
to temor. Si yo hubiera sido fiscal no me hubiera íaita-
do que decir. ~ Dutú . 

Por el correo del dia de ayer se reeibió el exhorto 
dirigido a l alcalde constitucional de la v i l l a de Sallent, 
para la ratificación de algunos testigos de la causa de 
Pedro Gutiérrez; no habiéndose verificado la de D .Ma
nuel Alegre por no hallarse en aquella vil la , se oficio 
u l comandante general del Resguardo militar, para que 
se sirviese decir el pueblo donde se hallaba, y habiendo 
contestado, estar en la de Ainsa, por el correo de hoy 
se ha dirijido a su alcalde otro exhorto para dicha ra
tificación, habiendo prorrogado el término de jirutba 
hasta el 25 del que rige. Zaragoza 13 de Junio de 182,1. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Ventas. E n la calle de S. Lorenzo núm. 134, se ven

den dos imágenes nuevas de madera, de 6 palmos de a l 
tura, la una de S. Ramón Nonat, y la otra de S. F r a n 
cisco Xavier, las cuales se hallan pintadas y corrientes 
para cualquiera retablo :' y se darán con equidad. 

Retorno, En la posada del Pilar hay una galera que 
saldrá el sábado para Barcelona ó sus carrera^. 

T E A T R O . La Sociedad dramát ica del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente: 
Dará principio con la escalente comedia en 3 actos 
titulada : el bueno y el m i l amigos seguirá un büen 
intermedio de cantado, baile, y se dará íln con un d i 
vertido Saynete.—^ 2 rs. v n . ~ A las 8. 
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